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Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo
establecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, la presente autorización no supone otorgamiento
del concierto educativo para Educación Secundaria, que
deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el Centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 24 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de julio de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Juan XXIII-Cartuja,
de Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de don
Rogelio Macías Molina, como representante de la Insti-
tución Juan XXIII, titular del Centro docente privado
«Juan XXIII-Cartuja», sito en Granada, en calle Periodista
Luis de Vicente, núm. 1, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
16 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Juan XXIII-Cartuja»
de Granada tiene autorización definitiva para tres centros,
uno de Educación Preescolar de 2 unidades y 60 puestos
escolares y otro de Educación General Básica de 17 uni-
dades y 680 puestos escolares y otro Centro homologado
de Bachillerato Unificado y Polivalente de 12 unidades y
480 puestos.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del

Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funciona-
miento del Centro Educación Secundaria «Juan XXIII-Cartuja»
de Granada y, como consecuencia de ello, establecer la
configuración definitiva de los centros que se describen a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Juan XXIII-Cartuja».
Titular: Institución Juan XXIII.
Domicilio: Calle Periodista Luis de Vicente, núm. 1.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003600.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Juan XXIII-Cartuja».
Titular: Institución Juan XXIII.
Domicilio: Calle Periodista Luis de Vicente, núm. 1.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003600.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Juan XXIII-Cartuja».
Titular: Institución Juan XXIII.
Domicilio: Calle Periodista Luis de Vicente, núm. 1.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003600.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 16 unidades y 480 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los Centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Infantil «Juan XXIII-Cartuja»
de Granada podrá funcionar con 3 unidades y 85 puestos
escolares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000,
impartiendo Educación Preescolar. A partir del curso aca-
démico 2000/2001, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 13, punto 2, de la Orden de 31 de enero de
1992, por la que se regula la implantación gradual del
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segundo ciclo de la Educación Infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, impartirá Edu-
cación Infantil con la capacidad reflejada en la presente
Orden.

- Bachillerato Unificado y Polivalente, que progresi-
vamente irá reduciendo hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Tercera.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio,
la presente autorización no supone otorgamiento del con-
cierto educativo para Educación Secundaria Obligatoria,
que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 28 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de julio de 1997, por la que
se autoriza la implantación gradual del Segundo
Ciclo de la Educación Infantil, a partir del curso
1997/98, en determinados Centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 50 del Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio (BOE del 26), por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, dispone que las Administraciones educativas lle-
varán a cabo la implantación gradual del Segundo Ciclo
de la Educación Infantil establecida en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, dentro del marco temporal de aplica-
ción de dicha Ley.

Por otro lado, la Orden de esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA del 10
de marzo), por la que se regula la implantación gradual
del Segundo Ciclo de la Educación Infantil en centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta-
blece el procedimiento para llevar a cabo dicha implan-
tación.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Planificación y Ordenación Educativa y de acuerdo con
el apartado tercero de la citada Orden de 31 de enero
de 1992, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1. 1. En el curso 1997/98 se iniciará la implan-
tación del Segundo Ciclo de la Educación Infantil en los
centros públicos que se relacionan en el Anexo I de la
presente Orden.

2. Los Centros a que se refiere el apartado anterior
implantarán en el curso 1997/98 el primer año del Segun-
do Ciclo de la Educación Infantil; en el curso 1998/99,
el segundo año y en el curso 1999/2000, el tercer año.

Artículo 2. Los Centros docentes privados relacionados
en el Anexo II de la presente Orden implantarán el Segundo
Ciclo de la Educación Infantil a partir del curso 1997/98.

Artículo 3. 1. De acuerdo con el apartado quinto de
la referida Orden de esta Consejería de Educación y Cien-
cia de 31 de enero de 1992, los centros públicos y los
centros privados autorizados por la presente Orden para
iniciar la implantación del Segundo Ciclo de la Educación
Infantil deberán reunir las condiciones relativas a profe-
sorado y número máximo de alumnos y alumnas por aula,
especificadas en el Real Decreto 1004/1991, de 11 de
junio (BOE del 26), por el que se establecen los requisitos
mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régi-
men general no universitarias.

2. Asimismo, el número máximo de alumnos y alumnas
por aula se reducirá en cinco en aquellas unidades de
las unitarias y centros incompletos, así como de los colegios
públicos rurales, en que por necesidades de escolarización
haya que agrupar alumnado de tres, cuatro y cinco años.

Artículo 4. En cuanto al currículo, los centros públicos
y los centros privados autorizados por la presente Orden
para implantar el Segundo Ciclo de la Educación Infantil
deberán ajustarse a lo establecido en el Decreto 107/1992,
de 9 de junio (BOJA del 20), por el que se establecen
las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la nor-
mativa que lo desarrolla.

Artículo 5. Los Centros a que se refieren los artículos
1 y 2 de la presente Orden y que impartan exclusivamente
esta etapa educativa, incorporarán a su denominación el
término Educación Infantil. Dicho cambio de denominación
se inscribirá en el Registro de Centros docentes.

Disposición Final Primera.
Se autoriza a la Dirección General de Planificación

y Ordenación Educativa para desarrollar el contenido de
la presente Orden.

Disposición Final Segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Disposición Final Tercera.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta


